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Gobierno del Estado de Baja California 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal 

Auditoría Cumplimiento Financiero con Enfoque de Desempeño: 2017-A-02000-16-0580-
2018 

580-GB-GF 

 

Consideraciones para el seguimiento 

Los resultados, observaciones y acciones contenidos en el presente informe individual de 
auditoría se comunicarán a la entidad fiscalizada, en términos de los artículos 79 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 39 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación, para que en un plazo de 30 días hábiles presente la información y 
realice las consideraciones que estime pertinentes. 

En tal virtud, las recomendaciones y acciones que se presentan en este informe individual de 
auditoría se encuentran sujetas al proceso de seguimiento, por lo que en razón de la 
información y consideraciones que en su caso proporcione la entidad fiscalizada, podrán 
confirmarse, solventarse, aclararse o modificarse. 

Alcance 
 EGRESOS   
 Miles de Pesos   
Universo Seleccionado 297,983.0   
Muestra Auditada 180,113.2   
Representatividad de la Muestra 60.4%   

La revisión comprendió la verificación de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) transferidos por la Federación 
al Gobierno del Estado de Baja California por 297,983.0 miles de pesos. El importe revisado 
fue de 180,113.2 miles de pesos, que representó el 60.4% de los recursos transferidos. 

Resultados 

Evaluación de Control Interno 

1.  Como parte de la revisión de la Cuenta Pública 2016 se analizó el control interno 
instrumentado por la Secretaria de Seguridad Pública del Estado de Baja California, con base 
en el Marco Integrado de Control Interno (MICI) emitido por la Auditoría Superior de la 
Federación; para ello, se aplicó un cuestionario de control interno y se evaluó la 
documentación comprobatoria con la finalidad de contribuir proactiva y constructivamente a 
la mejora continua de los sistemas de control interno implementados. Una vez analizadas las 
evidencias documentales proporcionadas por la entidad fiscalizada, se concluyó que el 
control interno se ubicó en un nivel bajo.  

El estado de Baja California, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la intervención 
de la ASF, envió las acciones emprendidas a efecto de atender las debilidades e insuficiencias 
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determinadas en la evaluación de los componentes del control interno, por lo que se solventa 
lo observado. 

Transferencia de Recursos y Rendimientos Financieros 

2.  Se constató que la Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado Baja 
California (SPF) recibió de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a través de la 
Tesorería de la Federación (TESOFE), las 10 ministraciones de acuerdo con la distribución y 
calendarización publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) de los recursos del FASP 
2017 por 297,983.0 miles de pesos. 

3.  Se constató que la entidad contó con una cuenta bancaria donde administró, controló y 
recibió los recursos del FASP 2017; sin embargo, no fue específica, ya que incorporó recursos 
de otras fuentes de financiamiento por 11,886.6 miles de pesos en el transcurso del ejercicio 
fiscal. 

El estado de Baja California, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la intervención 
de la ASF, proporcionó la información y documentación que aclara el resultado por 8,567.7 
miles de pesos; sin embargo, no se atienden los 3,318.9 miles de pesos, ya que corresponden 
a recursos de otras fuentes de financiamiento. 

2017-B-02000-16-0580-08-001   Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que la Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental del 
Estado de Baja California realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el 
procedimiento administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores 
públicos que en su gestión incorporaron en la cuenta bancaria donde recibieron los recursos 
del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal FASP 
2017 recursos de otras fuentes de financiamiento.  

Registro e Información Financiera  

4.  Se comprobó que la SPF realizó registros contables y presupuestales de los ingresos de los 
recursos del FASP 2017 por 297,983.0 miles de pesos, así como de los rendimientos 
financieros generados por 1,016.1 miles de pesos; sin embargo, los registros contables se 
realizaron de manera global incorporando los recursos del FASP 2017 y otros recursos 
provenientes de otras fuentes de financiamiento, lo que limitó su identificación y 
transparencia. 

2017-B-02000-16-0580-08-002   Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que la Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental del 
Estado de Baja California o su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, 
inicie el procedimiento administrativo correspondiente por las irregularidades de los 
servidores públicos que en su gestión realizaron los registros contables de manera global 
incorporando los recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados 
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y del Distrito Federal (FASP) 2017 y otros recursos provenientes de otras fuentes de 
financiamiento, lo que limitó su identificación y transparencia. 

5.  Se comprobó que la SPF realizó el registro contable, presupuestal y patrimonial del 
ejercicio de los recursos del fondo por 180,113.2 miles de pesos, cifra que corresponde a la 
muestra auditada, los cuales están actualizados, identificados y controlados, se soportan con 
la documentación original, justificativa y comprobatoria y está cancelada con la leyenda de 
άƻǇŜǊŀŘƻέ Ŝ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŘŀ Ŏƻƴ Ŝƭ ƴƻƳōǊŜ ŘŜƭ ŦƻƴŘƻΦ  

Destino y Ejercicio de los Recursos 

6.  Se constató que los recursos del fondo asignados al estado fueron por 297,983.0 miles de 
pesos, y se generaron rendimientos financieros por 1,016.1 miles de pesos que totalizan 
298,999.1 miles de pesos disponibles; asimismo, al 31 de diciembre de 2017 se ejercieron y 
pagaron recursos del FASP por 230,615.0 miles de pesos y al 30 de abril de 2018 por 292,924.5 
miles de pesos, que representaron el 77.1% y 98.0%, respectivamente, de los recursos 
disponibles; asimismo, el recurso no ejercido por 6,074.6 miles de pesos se reintegró a la 
TESOFE. Los recursos se destinaron a los Programas con Prioridad Nacional siguientes: 
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FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL 

DESTINO DE LOS RECURSOS 

(Miles de pesos) 

Programa con Prioridad Nacional  
Presupuesto 
Disponible 

Pagado al 
31/dic/2017 

 
% del 

disponible 

Pagado al 
30/abril/2018  

% del 
disponible  

Desarrollo de Capacidades en las 
Instituciones Locales para el Diseño de 
Políticas Públicas Destinadas a la 
Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia con Participación 
Ciudadana en Temas de Seguridad 
Pública.  

5,000.0 4,084.8 1.4 4,884.1 1.6 

Desarrollo, Profesionalización y 
Certificación Policial.  

40,858.8 31,897.3 10.7 37,926.9 12.7 

Tecnologías, Infraestructura y 
Equipamiento de Apoyo a la Operación 
Policial.  

72,573.4 58,543.5 19.6 70,917.0 23.7 

Implementación y Desarrollo del 
Sistema de Justicia Penal y Sistemas 
Complementarios.  

10,953.0 7,354.7 2.4 10,729.0 3.6 

Fortalecimiento al Sistema 
Penitenciario Nacional y de Ejecución 
de Medidas para Adolescentes.  

77,962.4 62,474.0 20.9 77,365.3 25.9 

Desarrollo de las Ciencias Forenses en 
la Investigación de Hechos Delictivos.  

38,875.0 30,846.6 10.3 39,081.5 13.1 

Sistema Nacional de Información para 
la Seguridad Pública  

23,489.6 12,447.3 4.2 23,363.4 7.8 

Sistema Nacional de Atención de 
Llamadas de Emergencia y Denuncias 
Ciudadanas.  

24,727.3 20,885.8 7.0 24,375.1 8.2 

Fortalecimiento de Capacidades para la 
Prevención y Combate a Delitos de Alto 
Impacto.  

2,445.5 1,295.3 0.4 2,429.7 0.8 

 
Especialización de las Instancias 
Responsables de la Búsqueda de 
Personas 

98.0 68.0 0.0 92.0 0.0 

Seguimiento y Evaluación.  1,000.0 -  0.0 1,000.0 0.3 

Subtotal 297,983.0 229,897.3 76.9 292,164.0 97.7 

Más rendimientos  1,016.1 717.7 0.2 760.5 0.3 

Más reintegros a TESOFE 0.0 0.0 0.0 6,074.6 2.0 

Total recursos FASP 298,999.1 230,615.0 77.1 298,999.1 100.0 

         FUENTE: Estructura Presupuestal de los Recursos 2017 al 31 de diciembre de 2017 y al 30 de abril de 2018. 

 

Los recursos se ejercieron de conformidad con el principio de anualidad, los no pagados al 31 
de diciembre de 2017 fueron cubiertos durante el primer trimestre del ejercicio 2018 y los no 
ejercidos fueron reintegrados a la TESOFE; asimismo, la entidad contó con la aprobación del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública para las adecuaciones de 
los conceptos y montos de los programas. 
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Transparencia del Ejercicio de los Recursos 

7.  Con la revisión de los informes trimestrales sobre el ejercicio, destino y resultados del 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal 2017 
del Gobierno del Estado de Baja California, se constató lo siguiente: 

 

INFORMES TRIMESTRALES 

CUENTA PÚBLICA 2017 

Informes Trimestrales 1er 2do 3er 4to 

Cumplimiento en la Entrega 
Gestión de Proyectos Sí Sí Sí Sí 
Avance Financiero Sí Sí Sí Sí 
Ficha de Indicadores Sí Sí Sí Sí 

Cumplimiento en la Difusión 

Gestión de Proyectos Si Si Si Si 
Avance Financiero Si Si  Si Si 
Ficha de Indicadores Si Si Si  Si 

Calidad No 

Congruencia No 

FUENTE: Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público e Información 
proporcionada por el Gobierno del Estado de, Baja California. 

 

 

El estado reportó los cuatro informes trimestrales a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP) mediante el Sistema del Formato Único (SFU) de Gestión de Proyectos y 
Avance Financiero del ejercicio 2017 y se publicaron en la página oficial de internet del Estado 
de Baja California; asimismo, con el análisis de la información presentada en el cuarto 
trimestre del formato Avance Financiero y el Reporte Estructura Programática Presupuestal 
2017, se constató que no existe calidad ni congruencia en la información emitida, ya que se 
determinó una diferencia de 68,085.7 miles de pesos entre los importes. 

El estado de Baja California, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la intervención 
de la ASF, proporcionó la información y documentación que aclara el resultado, con lo que se 
solventa lo observado. 

8.  Se constató que el Gobierno del Estado de Baja California dispone de un Programa Anual 
de Evaluaciones (PAE), el cual está publicado en su página electrónica del internet, donde se 
considera la evaluación del FASP 2017; sin embargo, no presentó evidencia de haber realizado 
la evaluación del desempeño con base en indicadores estratégicos y de gestión a fin de medir 
el grado de cumplimiento de metas y objetivos del FASP 2017, ni de que la publicó en el 
Sistema de Formato Único de la SHCP. 

El estado de Baja California, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la intervención 
de la ASF, proporcionó la información y documentación que comprueba la evaluación del 
fondo, con lo que se solventa lo observado. 

  



 

 

 

Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2017 

 

6 

Programa con Prioridad Nacional: Desarrollo de Capacidades en las Instituciones Locales 
para el Diseño de Políticas Públicas Destinadas a la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia con Participación Ciudadana en Temas de Seguridad Pública 

9.  {Ŝ ǾŜǊƛŦƛŎƽ ǉǳŜ ǎŜ ŀǇƭƛŎŀǊƻƴ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ƻōǊŀ ŘŜ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ά!ƳǇƭƛŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ 
ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ Ŝƭ ŜŘƛŦƛŎƛƻ ŘŜƭ /ŜƴǘǊƻ ŘŜ WǳǎǘƛŎƛŀ ǇŀǊŀ ƭŀ aǳƧŜǊ ¢ƛƧǳŀƴŀΣ .Φ /Φέ ǇƻǊ ǳƴ ǘƻǘŀƭ ŘŜ 
4,884.1 miles de pesos, establecido en el cuadro de montos del Anexo Técnico del Convenio 
de Coordinación 2017, y con la revisión del expediente técnico se constató que la obra se llevó 
a cabo bajo el procedimiento adjudicación directa y contó con dictamen de procedencia para 
la adjudicación directa; sin embargo, no se acreditó de manera suficiente la excepción a la 
licitación pública. 

Asimismo, se comprobó que la obra tuvo dos convenios modificatorios, en el último se 
estipuló la conclusión de los trabajos con fecha del 29 de julio de 2017; sin embargo, el oficio 
de terminación de la obra indicó que la fecha de terminación fue el 21 de noviembre de 2017, 
y la entidad tampoco presentó evidencia de la aplicación de penas convencionales. 

La entidad presentó evidencia del proyecto ejecutivo, de los análisis de los precios unitarios 
de los precios extraordinarios, y de los planos de obra terminados, ni  de la validación del 
expediente técnico de la obra por parte del Secretariado Ejecutivo del sistema Nacional de 
Seguridad Pública (SESNSP). 

El estado de Baja California, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la intervención 
de la ASF, proporcionó la información y documentación que acredita el proyecto ejecutivo, 
los análisis de los precios unitarios de los precios extraordinarios, los planos de obra 
terminados y la validación del expediente técnico de la obra por parte del SESNSP; sin 
embargo, quedó pendiente de que acredite la excepción a la licitación pública. 

2017-B-02000-16-0580-08-003   Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que la Secretaría de la Contraloría General del Estado de Baja California 
realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento administrativo 
correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que en su gestión no 
acreditaron de manera suficiente la excepción a la licitación pública. 

10.  En la visita de inspecciƽƴ ŦƝǎƛŎŀ ŀ ƭŀ ƻōǊŀ ǇǵōƭƛŎŀ ŘŜ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ǇŀǊŀ ƭŀ ά!ƳǇƭƛŀŎƛƽƴ Ŝ 
ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ Ŝƭ ŜŘƛŦƛŎƛƻ ŘŜƭ /ŜƴǘǊƻ ŘŜ WǳǎǘƛŎƛŀ ǇŀǊŀ ƭŀ aǳƧŜǊ ¢ƛƧǳŀƴŀΣ .Φ /Φέ ǎŜ ƻōǎŜǊǾƽ ǉǳŜ 
la obra no opera ni está en funcionamiento; asimismo, en la verificación de dos conceptos 
pagados y correspondientes a la estimación número dos, se observó lo siguiente: 

a) En la clave número EXT-ммс ǇƻǊ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ά{ǳƳƛƴƛǎǘǊƻ ȅ ŎƻƭƻŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇǳŜǊǘŀ ŘƻōƭŜ Ǉ-7 
de 1.80 x 2.30 m, batiente comercial tipo eurovent serie 50, zoclo de lujo de 6", cerco de 
пϦΣ ƧŀƭŀŘŜǊŀ ŘŜ ǘǳōǳƭŀǊ ŘŜ мΦнл Ƴ Ŏƻƴ ǾƛŘǊƛƻ ŘƻōƭŜ ŎƻƭƻǊ ŀƘǳƳŀŘƻ ŘŜ с ƳƳ ŘŜ ŜǎǇŜǎƻǊέ 
por dos piezas con un precio unitario por 45.4 miles de pesos, se observó que no 
cumplieron con las dimensiones estipuladas en la tarjeta de precios unitarios, por lo que 
se determinaron pagos improcedentes por 90.7 miles de pesos, por no cumplir con lo 
contratado.  
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b) En la clave número EXT-млм ǇƻǊ ŎƻƴŎŜǇǘƻ άǎǳƳƛƴƛǎǘǊƻ Ŝ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ǾŜƴǘŀƴŀ Ǿ-07 
corrediza de 1.81 x 0.80 m con manguetería de aluminio anodizado color negro de 2'' x 
сϥϥ ȅ ǾƛŘǊƛƻ ŎƻƭƻǊ ŀƘǳƳŀŘƻ ŘŜ сƳƳ ŘŜ ŜǎǇŜǎƻǊέ ǇƻǊ Řƻǎ ǇƛŜȊŀǎ Ŏƻƴ ǳƴ ǇǊŜŎƛƻ ǳƴƛǘŀǊƛƻ ǇƻǊ 
14.7 miles de pesos, se observó que no cumplieron con las dimensiones estipuladas, por 
lo que se determinaron pagos improcedentes por 139. 3 miles de pesos. 

2017-A-02000-16-0580-06-001   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio o ambos a la Hacienda Pública Federal  por un 
monto de 230,028.84 pesos ( doscientos treinta mil veintiocho pesos 84/100 m.n. ), más los 
rendimientos financieros generados desde su disposición hasta su reintegro a la Tesorería de 
la Federación, por pagar los conceptos de obra con las claves EXT-116 y EXT-101, los cuales 
no cumplieron con las especificaciones estipuladas en los contratos. 

Programa con Prioridad Nacional: Desarrollo, Profesionalización y Certificación Policial 

11.  Se constató mediante la revisión de una muestra por 8,211.0 miles de pesos que la 
ŜƴǘƛŘŀŘ ŘŜǎǘƛƴƽ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ άtǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ LƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ tǵōƭƛŎŀέ 
principalmente en cursos de formación inicial, formación continua, nivelación académica y 
becas para aspirantes a policía de investigación, los cuales contaron con los convenios 
correspondientes, con la validación del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y con las constancias de acreditamiento de los mismos, establecidos en el 
cuadro de montos del Anexo Técnico del Convenio de Coordinación 2017. 

Programa con Prioridad Nacional: Tecnologías, Infraestructura y Equipamiento de Apoyo a 
la Operación Policial 

12.  Se verificó mediante la revisión de una muestra por 25,452.7 miles de pesos que el estado 
ŘŜǎǘƛƴƽ ȅ ŀǇƭƛŎƽ ǊŜŎǳǊǎƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘŜ άƳŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ ȅ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜ ƳŀǉǳƛƴŀǊƛŀ ȅ 
ŜǉǳƛǇƻέΣ establecidos en el cuadro de montos del Anexo Técnico del Convenio de 
Coordinación 2017, principalmente en servicios preventivos de torres de radiocomunicación, 
de equipos de generación de energía, de infraestructura de la red estatal de 
radiocomunicación y actualización de enlaces microondas para el C4; además, se constató 
que se realizaron seis adjudicaciones bajo el procedimiento de licitación pública, las cuales 
contaron con las convocatorias, bases, juntas de aclaraciones y dictámenes de fallos 
correspondientes; asimismo, se formalizaron mediante contratos y contaron con las fianzas 
correspondientes; además, se realizaron diez adjudicaciones directas, las cuales dos contaron 
con los documentos de justificación de excepción a la licitación pública y ocho no rebasaron 
los montos máximos establecidos en la normativa aplicable, contaron con las cotizaciones 
correspondientes y los servicios fueron prestados en los plazos establecidos. 

Asimismo, con la verificación física realizada en las diferentes instalaciones de la Secretaría 
de Seguridad Pública del Estado de Baja California, se comprobó mediante una muestra que 
seis equipos de radiocomunicación, 97 radios, 632 baterías y 16 switches, existen,  operan, 
funcionan y contaron con los resguardos correspondientes. 

13.  Se verificó mediante la revisión de una muestra por 1,983.0 miles de pesos que el estado 
ŘŜǎǘƛƴƽ ȅ ŀǇƭƛŎƽ ǊŜŎǳǊǎƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘŜ άŜǉǳƛǇƻ ŘŜ ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ ȅ ǘŜƭŜŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴέΣ 
establecidos en el cuadro de montos del Anexo Técnico del Convenio de Coordinación 2017, 
principalmente en adquisiciones de radios portátil y refacciones para terminales digitales 
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móviles; asimismo, se constató que realizó cuatro adjudicaciones directas las cuales contaron 
con los documentos de justificación de excepción a la licitación pública y se formalizaron 
mediante los contratos correspondientes; las cuales contaron con las fianzas 
correspondientes y los bienes fueron entregados en los plazos establecidos. 

14.  Se verificó mediante la revisión de una muestra por 6,667.0 miles de pesos que el estado 
destinó y aplƛŎƽ ǊŜŎǳǊǎƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘŜ άǾŜǎǘǳŀǊƛƻ ȅ ǳƴƛŦƻǊƳŜǎέΣ establecidos en el cuadro 
de montos del Anexo Técnico del Convenio de Coordinación 2017, de los cuales se constató 
que se adjudicaron a través de tres licitaciones públicas, las cuales contaron con las 
convocatorias, bases, propuestas técnicas y económicas, juntas de aclaraciones, cuadros 
comparativos y fallos, se ampararon en ocho contratos formalizados y los bienes se 
entregaron en tiempo y forma; asimismo, se comprobó que los uniformes y vestuarios ( botas, 
camisas, insignias y pantalones) fueron recibidos por los elementos policiales para realizar 
funciones propias de seguridad pública. 

15.  Se verificó mediante la revisión de una muestra por 19,643.6 miles de pesos que el estado 
ŘŜǎǘƛƴƽ ȅ ŀǇƭƛŎƽ ǊŜŎǳǊǎƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘŜ άǾŜƘƝŎǳƭƻǎ ǘŜǊǊŜǎǘǊŜǎέΣ establecidos en el cuadro 
de montos del Anexo Técnico del Convenio de Coordinación 2017; asimismo, se constató que 
las adjudicaciones se realizaron mediante el procedimiento de invitación restringida, por 
declarase dos veces desierta la licitación pública, la cual contó con convocatoria, bases, 
propuestas técnicas y económicas, junta de aclaraciones, cuadro comparativo y fallo, se 
formalizó mediante el contrato correspondiente y se recibieron en tiempo y forma los bienes. 

Asimismo, se comprobó mediante la verificación física que 29 vehículos terrestres existen 
(sedan, van de carga, camionetas y pick up) y fueron distribuidos en los Centros de 
Reinserción Social de Tecate y Tijuana; en la Policía Estatal Preventiva de Mexicali (PEP); en 
las Subsecretarías del Sistema Estatal Penitenciario (SSEP) de Tijuana, Tecate y Ensenada; 
además, se constató que contaron con los resguardos correspondientes, están operando y en 
funciones propias de seguridad pública. 

Programa con Prioridad Nacional: Implementación y Desarrollo del Sistema de Justicia 
Penal y Sistemas Complementarios  

16.  Se verificó mediante la revisión de una muestra de auditoría por 4,964.9 miles de pesos 
que la entidad destinó recursos establecidos en el cuadro de montos del Anexo Técnico del 
Convenio de Coordinación 2017 para la adquisición de chalecos balísticos nivel III-A y 
vehículos terrestres, se constató que se realizaron tres procedimiento de licitación pública las 
cuales contaron con las convocatorias, bases, propuestas técnicas y económicas, juntas de 
aclaraciones, cuadros comparativos y fallos, se formalizaron mediante contratos y los bienes 
fueron entregados en tiempo y forma.  

Asimismo, se comprobó mediante verificación física que 87 los chalecos balísticos y cuatro 
vehículos terrestres se distribuyeron a las comandancias procesales de Mexicali, Tecate, 
Tijuana y Ensenada, contaron con los resguardos correspondientes, están operando y en 
funciones propias de seguridad pública. 

17.  Se verificó mediante la revisión de una muestra por 3,000.0 miles de pesos que la entidad 
ŘŜǎǘƛƴƽ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ƻōǊŀ ŘŜ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ά/ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜƭ ŜŘƛŦicio del CIAC Oriente 
Ŝƴ aŜȄƛŎŀƭƛΣ .Φ/ΦέΣ establecidos en el cuadro de montos del Anexo Técnico del Convenio de 
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Coordinación 2017, y se constató que se llevó a cabo bajo el procedimiento de adjudicación 
directa, contó con dictamen de procedencia para la adjudicación directa; se amparó en un 
contrato, se garantizó el cumplimiento de las obligaciones del contratista mediante las fianzas 
de anticipo, cumplimiento y vicios ocultos. 

Asimismo, se comprobó que la obra tuvo seis convenios modificatorios, de los cuales uno fue 
por diferimiento, dos por reanudación de los trabajos, dos modificatorios y uno adicional no 
se excedió el 25.0% en el incremento del monto, de conformidad con la normativa y los pagos 
están soportados en las facturas y estimaciones respectivas. 

Sin embargo, la entidad no acreditó la validación del expediente técnico de la obra por parte 
del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP), ni de haber 
enviado del reporte de avances financiero. 

El estado de Baja California, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la intervención 
de la ASF, proporcionó la información y documentación que acredita él envió de los reportes 
de avance financiero al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
(SESNSP) y la validación del expediente técnico de la obra por parte del SESNSP, con lo que se 
solventa lo observado. 

18.  aŜŘƛŀƴǘŜ Ǿƛǎƛǘŀ ŘŜ ƛƴǎǇŜŎŎƛƽƴ ŦƝǎƛŎŀ Ŝƴ ƭŀ ƻōǊŀ ŘŜ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ǇŀǊŀ ƭŀ ά/ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ 
ŘŜƭ ŜŘƛŦƛŎƛƻ ŘŜƭ /L!/ hǊƛŜƴǘŜ Ŝƴ aŜȄƛŎŀƭƛΣ .Φ/Φέ ǎe observó que la obra está concluida y 
operando; asimismo, se seleccionaron 16 conceptos pagados con las facturas números 914 y 
1005 correspondientes a las estimaciones números siete extraordinarios y ocho 
extraordinarios, respectivamente, y se observó lo siguiente en cinco conceptos: 

a) En la clave número EXT-сл ǇƻǊ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ά{uministro y colocación de señalamiento 
vertical (límite de velocidad, exclusivo) de 45x45 cms en lámina galvanizada calibre 16, 
forrado con vinil reflectivo grado ingeniería, colocado en poste tubular de 2"x"x3.20 mts., 
con anclas, fijado con tornillo antivandalicos, incluye: excavación, fabricación de base de 
ŎƻƴŎǊŜǘƻ ŘŜ ŦϥŎҐмул ƪƎκŎƳнΣ ŘŜ олȄрл ŎƳǎΦέ por siete piezas con un precio unitario por 
2.4 miles de pesos, sólo se visualizaron cinco piezas por lo que se determinó un pago en 
exceso por 5.7 miles de pesos que incluye IVA. 

b) En la clave número EXT-ст ǇƻǊ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ά/ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ŎǳƴŜǘŀ  ŘŜ мнΦрл ŎƳ ŘŜ 
espesor de 1.22m a base de concreto premezclado  normal  f'c= 200 kg/cm2. y varilla no. 
3 a cada 20 cm ambos sentidos, incluye: materiales y mano de obra, mejoramiento del 
terreno con una capa de 20 cms. de tucuruguay, compactado al 95% de su p.s.v.m., afine 
y compactación del terreno natural, cimbrado, colado, vibrado, descimbrado y curado 
Ŏƻƴ ŎǳǊŀŎǊŜǘƻΦέ ǇƻǊ отΦу Ƴƭ Ŏƻƴ ǳƴ ǇǊŜŎƛƻ ǳƴƛǘŀǊƛƻ ǇƻǊ лΦс ƳƛƭŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎΣ ǎŜ ƻōǎŜǊǾƽ ǉǳŜ 
sólo fueron 16.60 ml, por lo que se determinó pago en exceso por 14.6 miles de pesos 
que incluye IVA. 

c) En la clave número EXT-сф ǇƻǊ ŎƻƴŎŜǇǘƻ άŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ƳǳǊƻ de contención a base de 
block dala 15x20x40 cms, todas las celdas coladas y cimentación de 25 cms x 60 cms. a 
ōŀǎŜ ŘŜ ŎƻƴŎǊŜǘƻ ǇǊŜƳŜȊŎƭŀŘƻ ƴƻǊƳŀƭ ŦΩŎҐнмлƪƎκŎƳн ȅ ǾŀǊƛƭƭŀǎ Іо ȅ ІпΣ ƛƴŎƭǳȅŜΥ 
materiales y mano de obra, afine y compactación del terreno natural, rellenos, cimbrado, 
colado, vibrado, descimbrado, impermeabilización del muro, y todo lo necesario para su 
ŎƻǊǊŜŎǘŀ ŜƭŀōƻǊŀŎƛƽƴέ ǇƻǊ ооΦл Ƴƭ  Ŏƻƴ ǳƴ ǇǊŜŎƛƻ ǳƴƛǘŀǊƛƻ ǇƻǊ мΦп ƳƛƭŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎΣ ǎŜ 
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observó que sólo fueron 28.45 ml, por lo que se determinó pago en exceso por 7.2 miles 
de pesos que incluye IVA. 

d) En la clave número EXT-тм ǇƻǊ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘŜ ά/ǳƻǘŀ ŘŜ ŘŜǇƽǎƛǘƻ Ŝƴ ƎŀǊŀƴǘƝŀ /ΦCΦ9Φέ Ŏƻƴ 
un precio unitario por 470.8 miles de pesos, se observó que al ser validada la factura con 
número de folio fiscal F241F59D-93F7-4886-9A2C-05790A877DD7 de fecha 25 de 
septiembre de 2017 en el portal del Servicio de Administración Tributaria (SAT) éste 
señala que tal comprobante fue cancelado el 28 de septiembre de 2017. 

e) En la clave número EXT-тф ǇƻǊ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ά/ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ Ře escalones de concreto 
reforzado armados con varilla no. 3 @ 0.15mts., colado con concreto premezclado 
ƴƻǊƳŀƭ ŦΩŎ нмл ƪƎκŎƳнΣ ƛƴŎƭǳȅŜΥ ǎǳƳƛƴƛǎǘǊƻ ŘŜ ƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎΣ ƘŀōƛƭƛǘŀŘƻ ŘŜ ŀŎŜǊƻΣ ƎŀƴŎƘƻǎΣ 
traslapes, desperdicios, alambre para amarres, suministros y habilitado de cimbra, 
cimbrado, armado colado, vibrado, descimbrado, curado, acarreos, elevación de 
ƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎΣ ŀƴŘŀƳƛƻǎΣ Ƴŀƴƻ ŘŜ ƻōǊŀΣ ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀΣ ŜǉǳƛǇƻέ ǇƻǊ урΦсл Ƴƭ  Ŏƻƴ ǳƴ ǇǊŜŎƛƻ 
unitario por 0.4 miles de pesos, se observó que sólo fueron 64.0 ml por lo que se 
determinó un pago en exceso por 9.6 miles de pesos que incluye IVA. 

El estado de Baja California, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la intervención 
de la ASF, proporcionó la información y documentación que justifica un importe de 470.8 
miles de pesos, y la documentación que acredita el reintegro a la Tesorería de la Federación 
por un importe de 37.1 miles de pesos, más los rendimientos financieros generados por 5.4 
miles de pesos, con lo que se solventa la observación. 

Programa con Prioridad Nacional: Fortalecimiento al Sistema Penitenciario Nacional y de 
Ejecución de Medidas para Adolescentes 

19.  Se verificó mediante una muestra por 57,407.9 miles de pesos que la entidad destinó 
recursos para la adquisición de equipo de cómputo y de tecnologías de la información; 
vestuario y uniformes y vehículos terrestres, establecidos en el cuadro de montos del Anexo 
Técnico del Convenio de Coordinación 2017. 

{Ŝ Ŏƻƴǎǘŀǘƽ ǉǳŜ ŘŜƭ ŎƻƴŎŜǇǘƻ άŜǉǳƛǇƻ ŘŜ ŎƽƳǇǳǘƻ ȅ ŘŜ ǘŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴέΣ ǎŜ 
adquirió principalmente lector de iris, servidor de datos, circuito cerrado de televisión (CCTV), 
inhibidores de señal de espectro radioeléctrico, aduana inteligente, de los cuales se realizaron 
cuatro adjudicaciones bajo el procedimiento de licitación pública, cinco adjudicaciones 
directas y una invitación restringida, los cuales contaron con las convocatorias, bases, juntas 
de aclaraciones, dictámenes de fallos, los documentos de justificación de excepción a la 
licitación pública; respectivamente; asimismo, se formalizaron mediante los contratos 
correspondientes, contaron con las fianzas a cargo de los proveedores y los bienes fueron 
entregados en los plazos establecidos. 

20.  Con la verificación física realizada al equipo de cómputo y de tecnologías de la 
información, se constató que las adquisiciones se distribuyeron en las diferentes instalaciones 
pertenecientes a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Baja California, 
localizándose 10 servidores, 60 teléfonos para PC, un CPU, nueve lectores biométricos, 83 
circuitos cerrados de TV, 20 inhibidores de señal y 10 aduanas inteligentes; bienes que 
contaron con los resguardos correspondientes; además, se encontraron operando en 
funciones propias de seguridad pública. 
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Programa con Prioridad Nacional: Desarrollo de las Ciencias Forenses en la Investigación de 
Hechos Delictivos. 

21.  {Ŝ ǾŜǊƛŦƛŎƽ ǉǳŜ Ŝƴ Ŝƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ ά5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭŀǎ /ƛŜƴŎƛŀǎ CƻǊŜƴǎŜǎ Ŝƴ ƭŀ LƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ 
ŘŜ IŜŎƘƻǎ 5ŜƭƛŎǘƛǾƻǎέ ǎŜ ŘŜǎǘƛƴŀǊƻƴ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ƻōǊŀ ŘŜ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ά/ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ 
ŘŜƭ ŜŘƛŦƛŎƛƻ ŘŜ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ tŜǊƛŎƛŀƭŜǎΣ aŜȄƛŎŀƭƛΣ .Φ/Φέ ǇƻǊ нуΣфорΦп ƳƛƭŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎΣ ȅ 
se constató que se llevó a cabo bajo el procedimiento de adjudicación directa, contó con 
dictamen de procedencia para la adjudicación directa; sin embargo, no se acreditó de manera 
suficiente la excepción a la licitación pública; asimismo, se constató que se amparó en un 
contrato, se garantizó el cumplimiento de las obligaciones del contratista mediante las fianzas 
de anticipo, cumplimiento y vicios ocultos. 

Asimismo, se comprobó que la obra tuvo dos convenios modificatorios y un convenio de 
diferimiento, en el ultimó se estipuló la conclusión de los trabajos con fecha del 10 de febrero 
de 2018; sin embargo, el oficio de terminación de la obra indicó que la fecha de terminación 
fue el 26 de febrero de 2018. 

Por último, la entidad no presentó evidencia de la validación del expediente técnico de la obra 
por parte del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP), ni 
de haber enviado del reporte de avances financiero. 

El estado de Baja California, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la intervención 
de la ASF, proporcionó la información y documentación que acredita la validación del 
expediente técnico de la obra por parte del SESNSP y él envió de los reportes de avance 
financiero al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP); sin 
embargo, quedó pendiente acreditar la excepción a la licitación pública. 

2017-B-02000-16-0580-08-004   Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que la Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental del 
Estado de Baja California realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el 
procedimiento administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores 
públicos que en su gestión no acreditaron de manera suficiente la excepción a la licitación 
pública. 

22.  Se constató mediante una visita de inspección física a la obra de infraestructura 
ά/ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜƭ ŜŘƛŦƛŎƛƻ ŘŜ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ tŜǊƛŎƛŀƭŜǎΣ aŜȄƛŎŀƭƛΣ .Φ/Φέ ǉǳŜ ŘŜ ƭƻǎ  нм 
conceptos seleccionados estos correspondieron a los trabajos ejecutados y pagados con las 
facturas números 633, 637 y 636 referentes a las estimaciones números siete, ocho y nueve, 
respectivamente, así como con las especificaciones del proyecto. 

Programa con Prioridad Nacional: Sistema Nacional de Información para la Seguridad 
Pública 

23.  Se verificó mediante una muestra de auditoría por 14,844.0 miles de pesos que la entidad 
ŘŜǎǘƛƴƽ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ άCƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŀƭ {ƛǎǘŜƳŀ tŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻ bŀŎƛƻƴŀƭέ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭƳŜƴǘŜ 
en mantenimiento de equipo AFIS, licencias informáticas y equipo de telecomunicación, de 
conformidad con lo establecido en el cuadro de montos del Anexo Técnico del Convenio de 
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Coordinación 2017; asimismo se constató que se realizaron cuatro adjudicaciones bajo el 
procedimiento de licitación pública, que contaron con las convocatorias, bases, juntas de 
aclaraciones y dictámenes de fallos correspondientes; asimismo, se realizaron ocho 
adjudicaciones directas, de las cuales cuatro contaron con los documentos de justificación de 
excepción a la licitación pública y cuatro no rebasaron los montos máximos establecidos en 
la normativa aplicable, se formalizaron mediante los contratos correspondientes, contaron 
con las fianzas de cumplimiento y los servicios y bienes fueron entregados en los plazos 
establecidos. 

24.  Se comprobó mediante la visita física realizada a las instalaciones de la Policía Estatal 
Preventiva de Baja California, que las licencias kaspersky total security for bussiness, y 
checkpoint, se encontraron instaladas en tres equipos de cómputo y un servidor, 
respectivamente, también se verificó mediante las bitácoras de servicio que el 
mantenimiento a equipos (fax, teléfonos) fueron realizados. 

Asimismo, mediante la visita física se comprobó que ocho antenas de lectura RFDI e 
encontraron instaladas y contaron con los resguardos correspondientes, existen, están 
operando y funcionando. 

Programa con Prioridad Nacional: Sistema Nacional de Atención de Llamadas de 
Emergencia y Denuncias Ciudadanas 

25.  Se verificó mediante la revisión de una muestra de auditoría por 2,055.0 miles de pesos 
ǉǳŜ Ŝƭ ŜǎǘŀŘƻ ŘŜǎǘƛƴƽ ǊŜŎǳǊǎƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘŜ ά{ƛǎǘŜƳŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ !ǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜ [ƭŀƳŀŘŀǎ 
ŘŜ 9ƳŜǊƎŜƴŎƛŀ ȅ 5ŜƴǳƴŎƛŀǎ /ƛǳŘŀŘŀƴŀǎέ ȅ ǎŜ Ŏƻƴǎǘŀǘƽ ǉǳŜ ǎŜ ŀǇƭƛŎŀǊƻƴ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭƳŜƴǘŜ Ŝƴ 
licencias informáticas, de conformidad con lo establecido en el cuadro de montos del Anexo 
Técnico del Convenio de Coordinación 2017; asimismo, se constató que se realizaron dos 
adjudicaciones directas, una invitación restringida, las cuales contaron con los documentos 
de justificación de excepción a la licitación pública, y siete adjudicaciones directas que no 
rebasaron los montos máximos establecidos en la normativa aplicable, todas contaron con 
cotizaciones y se formalizaron mediante contratos y los pedidos correspondientes; asimismo, 
los bienes fueron entregados en los plazos establecidos. 

También, se comprobó en la visita física realizada a las diferentes instalaciones 
pertenecientes a la Secretaria de Seguridad Pública del Estado de Baja California, que las 
licencias se encontraron instaladas en nueve equipos de cómputo y en 10 servidores. 

Seguimiento y Evaluación  

26.  Se constató que la entidad destinó recursos por 1,000.0 miles de pesos para la evaluación 
integral de los programas con Prioridad Nacional del ejercicio fiscal 2017; asimismo, remitió 
a la Dirección General de Planeación del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública (SESNSP) el 29 de diciembre de 2017 el informe de evaluación, de 
conformidad con lo establecido en el cuadro de montos del Anexo Técnico del Convenio de 
Coordinación 2017. 

Asimismo, con la revisión del expediente técnico del servicio contratado, se constató que se 
llevó a cabo bajo el procedimiento de invitación restringida de conformidad con la normativa, 
se amparó en un contrato que cumple con los requisitos mínimos, el servicio se realizó en el 
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plazo establecido, los pagos están soportados con las facturas y contó con las encuestas e 
informe anual de evaluación.  

Eficiencia y eficacia en el cumplimiento de las metas del fondo e Impacto de los recursos y 
acciones y cumplimiento de los objetivos del fondo 

27.  En 2017, los recursos asignados al FASP por 297,983.0 miles de pesos representaron el 
80.0% respecto del presupuesto total del Gobierno del Estado de Baja California en materia 
de seguridad pública. 

Ejercicio de los recursos  

El estado de Baja California reportó en su Estructura Programática Presupuesta, como 
ejercido al 31 de diciembre de 2017, un monto de 230,615.0 miles de pesos y al 30 de abril 
de 2018 por 292,924.5 miles de pesos cifras que representaron el 77.1% y 98.0% de lo 
disponible, respectivamente. La entidad no realizó reprogramaciones.  

Los recursos del fondo se asignaron principalmente a las dependencias siguientes: a la 
Secretaría de Seguridad Pública (SSP), Procuraduría General de Justicia del Estado (PGJ), al 
Centro Estatal de Control de Confianza (C3), Reinserción Social (CERESO), de Control, 
Comando y Computo (C4).  

El FASP se distribuyó en diez Programas con Prioridad Nacional (PPN) aprobados por el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

Los PPN a los que se le asignaron mayores recursos del FASP son: 

Fortalecimiento al Sistema Penitenciario Nacional y de Ejecución de Medidas para 
Adolescentes; Tecnologías, Infraestructura y Equipamiento de Apoyo a la Operación Policial; 
Desarrollo de las Ciencias Forenses en la Investigación de Hechos Delictivos y Desarrollo, 
Profesionalización y Certificación Policial, con 25.9%, 23.7%, 13.1% y 12.7%, respectivamente.  

Los Programas con Prioridad Nacional a los que se asignaron menos recursos son:  

Especialización de las Instancias Responsables de la Búsqueda de Personas; Seguimiento y 
Evaluación; Fortalecimiento de Capacidades para la Prevención y Combate a Delitos de Alto 
Impacto; Desarrollo de Capacidades en las Instituciones Locales para el Diseño de Políticas 
Públicas Destinadas a la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación 
Ciudadana en Temas de Seguridad Pública; Implementación y Desarrollo del Sistema de 
Justicia Penal y Sistemas Complementarios; Sistema Nacional de Información para la 
Seguridad Pública; Sistema Nacional de Atención de Llamadas de Emergencia y Denuncias 
Ciudadanas, con 0.0%, 0.3%, 0.8%, 1.6%, 3.6%, 7.8% y 8.2, respectivamente. 

Cumplimiento de Metas y Objetivos  

En 2017, los recursos asignados al FASP por 297,983.0 miles de pesos representaron el 80.0% 
respecto del presupuesto total del Gobierno del Estado de Baja California en materia de 
seguridad pública. 

En la muestra revisada se observó que:  

Al 30 de abril de 2018, fecha de corte de la revisión, se pagaron recursos por 292,924.5 miles 
de pesos que representaron el 98.0% respecto a lo disponible, cabe señalar que este monto 



 

 

 

Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2017 

 

14 

considera los 1,016.1 miles de pesos de rendimientos generados, y los recursos no ejercidos 
se reintegraron a la TESOFE. 

En general, el estado reportó 502,450 metas, en la Estructura Presupuestaria para el 
Seguimiento de los Recursos 2017, de las cuales al 31 de diciembre de 2017 se reportó que 
en algunas partidas se superaron las metas programadas y quedaron pendientes por alcanzar 
1.3%.  

En 2017, la entidad tenía 13,679 elementos policiales, distribuidos entre las dependencias 
siguientes: 1,865 en los Centros de Readaptación Social; 1,641 en la SSP; 3,242 en la PGJ y 
6,931 en la Policía Municipal.  

En este contexto, existe un indicador de 2.7 policías por cada mil habitantes. El valor de este 
indicador se encuentra en 2.8 policías por cada mil habitantes, que es la media recomendada 
por la Organización de las Naciones Unidas (ONU).  

Los índices delictivos del estado presentaron variaciones a la alza con respecto de 2016, 
homicidios 61.0%, Robo de Vehículos en 22.2%, lesiones 30.0%, extorsión 13.1%  y robo a 
negocios 28.5%, mientras que a la baja, robo a casa habitación 14.9%, robo a transeúnte 0.8% 
y secuestro 7.1%, 

En 2017, el índice delictivo del estado (delitos por cada cien mil habitantes) fue de 31.2.  

Asimismo, la entidad no presentó sobrepoblación en sus centros penitenciarios en el 2017.  

Indicadores SHCP 

De las metas establecidas en los indicadores reportados a la SHCP se observan los siguientes 
avances al cuarto trimestre del 2017.  

Alza en la tasa anual estatal de la incidencia delictiva por cada cien mil habitantes de 31.6%. 

 

INDICADORES PARA APOYAR LA EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL FASP 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

CUENTA PÚBLICA 2017 

Indicador Valor 

I.EFICACIA E IMPACTO DE LOS RECURSOS DEL FONDO Y CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS  

I.1. Importancia del FASP respecto del presupuesto estatal asignado en materia de seguridad pública (%). 80.0 
I.2. Nivel del gasto al 31 de diciembre de 2017 (% ejercido del monto asignado). 77.1 
I.3. Nivel del gasto al 30 de abril de 2018 (% pagado del monto asignado). (reportado estructura). 98.0 
I.4. Reprogramaciones realizadas al 31 de diciembre de 2017 respecto del presupuesto asignado del 
fondo (%). 

0.0 

I.5. Reprogramaciones realizadas al 30 de abril de 2018 respecto del presupuesto asignado del fondo (%).  0.0 
I.6. Se cumplieron las metas convenidas en el Anexo Técnico Único (Sí, No, Parcialmente). Parcialmente 
I.7. Metas alcanzadas al 31 de diciembre de 2017 respecto de las programadas en el Anexo Técnico Único 
(%).  

92.9 

I.8. Cumplimiento de las metas establecidas por la entidad federativa en los indicadores de desempeño 
del cuarto trimestre del Sistema de la SHCP (Sí, No, Parcialmente o No se definieron).  

Parcialmente 

I.9. Número de policías por cada 1,000 habitantes en 2016 (%).  2.8 
I.10. Número de policías por cada 1,000 habitantes en 2017 (%). 2.7 
I.11. Delitos cometidos por cada 1,000 habitantes en 2017.  31.2 

I.12. Sobrepoblación que existe en los centros penitenciarios con respecto a su capacidad en 2017 (%). NP 
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INDICADORES PARA APOYAR LA EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL FASP 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

CUENTA PÚBLICA 2017 

Indicador Valor 

II.TRANSPARENCIA DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS  
II.1. Cumplimiento en la entrega del informe a la SHCP, índice de cumplimiento de la entrega de informes 
a la SHCP sobre el ejercicio, destino y resultados del FASP (Gestión de Proyectos, Avance Financiero y Ficha de 
Indicadores). [Bueno= Igual a 100.0%; Regular menor a 100.0% y mayor a 80.0%; y Bajo = Menor a 80.0%]. 
[Bueno igual a 100.0%; regular menor de 100.0% y mayor de 80.0%; bajo menor de 80.0%]. 

Bueno 

II.2. Congruencia y calidad de la información remitida a la SHCP sobre el ejercicio, destino y resultados del 
fondo (Gestión de Proyectos). 
Λ[ŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǊŜǇƻǊǘŜ ŘŜƭ ŎǳŀǊǘƻ ǘǊƛƳŜǎǘǊŜ άDŜǎǘƛƽƴ ŘŜ tǊƻȅŜŎǘƻǎέ ǊŜƳƛǘƛŘƻ ŀ ƭŀ {I/t ŎƻƛƴŎƛŘŜ Ŏƻƴ ƭƻǎ 
reportes financieros del estado, y se reportó de forma pormenorizada (obra por obra, acción por acción)? (Sí, No 
o Incompleto). 

Sí 
 

II.3. Calidad de la información remitida a la SHCP. 
¿La ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǊŜǇƻǊǘŜ ŘŜƭ ŎǳŀǊǘƻ ǘǊƛƳŜǎǘǊŜ ŘŜƭ άCƻǊƳŀǘƻ ¨ƴƛŎƻέ ǊŜƳƛǘƛŘƻ ŀ ƭŀ {I/t ǎŜ ǊŜǇƻǊǘƽ ŘŜ ŦƻǊƳŀ 
pormenorizada (obra por obra, acción por acción)? (Sí, No, Parcialmente).  

 
Sí 
 

II.4. Difusión de la información remitida a la SHCP.  
¿El estado difundió en su página de internet, órgano local oficial de difusión y otros medios locales de 
comunicación, los informes remitidos a la SHCP sobre el ejercicio, destino y resultados del fondo (Gestión de 
Proyectos; Avance Financiero e Indicadores de Desempeño) (Sí, No, Parcialmente).  

Sí 

III.EVALUACIÓN DEL FONDO  
III.1. ¿El estado realizó al cierre del ejercicio la evaluación sobre los resultados del FASP prevista por la 
normativa (Sí o No).  

Sí 

FUENTE: Indicadores proporcionados por la entidad fiscalizada, Estructura presupuestaria para el Seguimiento de los recursos 
2017,    

Anexo  Técnico Único y reportes enviados a la SHCP.  

 

En conclusión, en 2017 los recursos del FASP del estado de Baja California, tuvieron una 
contribución parcial en los objetivos establecidos en la política pública, ya que sólo se ejerció 
y pagó al 31 de diciembre de 2017 y a la fecha de la auditoría el 77.1% y 98.0%, 
respectivamente, del total de los recursos transferidos. 

El estado de Baja California, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la intervención 
de la ASF, proporcionó la información y documentación para la atención del manejo y gestión 
del ejercicio de los recursos, con lo que se solventa lo observado. 

Recuperaciones Operadas, Cargas Financieras y Probables 

Se determinaron recuperaciones por 272,515.84 pesos. En el transcurso de la revisión se 
recuperaron recursos por 42,487.00 pesos, con motivo de la intervención de la ASF; 5,358.21 
pesos se generaron por cargas financieras; 230,028.84 pesos corresponden a recuperaciones 
probables. 

Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinaron 11 observaciones, las cuales 6 fueron solventadas por la entidad fiscalizada 
antes de la integración de este informe. Las 5 restantes generaron: 4 Promociones de 
Responsabilidad Administrativa Sancionatoria y 1 Pliego de Observaciones. 
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Dictamen  

La Auditoría Superior de la Federación revisó una muestra de 180,113.2 miles de pesos, que 
representó el 60.4% de los 297,983.0 miles de pesos transferidos al Gobierno del Estado de 
Baja California, mediante los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 
de los Estados y del Distrito Federal (FASP). La auditoría se practicó sobre la información 
proporcionada por la entidad fiscalizada, de cuya veracidad es responsable, al 31 de diciembre 
de 2017 pagó el 77.1% y al 30 de abril de 2018 el 98.0% de los recursos disponibles. 

En el ejercicio de los recursos, el Estado incurrió en inobservancias de la normativa, 
principalmente en materia de obra pública, que generaron un probable daño a la Hacienda 
Pública Federal por un importe de 230.0 miles de pesos, el cual representa el 0.1% del importe 
auditado; las observaciones determinadas derivaron en la promoción de las acciones 
correspondiente. 

El estado cumplió con la obligación de transparencia sobre la gestión del fondo al reportar a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público los informes trimestrales, los cuales publicó en su 
medio oficial de difusión y en su página oficial de internet. 

Las metas establecidas para los indicadores oficiales de desempeño del fondo se cumplieron 
parcialmente, debido a que en el indicador referente a porcentaje del ejercicio de recursos, 
se logró una meta del 86.0%. 

Adicionalmente, de acuerdo con los indicadores utilizados por la ASF, se determinó que el 
estado tiene un índice delictivo (delitos por cada 1000 habitantes) de 31.2%; asimismo, no 
presentó sobrepoblación en sus centros penitenciarios en 2017. 

En conclusión el Gobierno del Estado de Baja California, realizó, en general, una gestión 
razonable de los recursos del fondo, excepto por las áreas de oportunidad identificadas para 
mejorar la eficiencia en el uso de los recursos. 

 

Servidores públicos que intervinieron en la auditoría:  

Director de Área  Director General 

   

C.P. Alex López Patoni  Mtro. Aureliano Hernández Palacios Cardel 

 

Comentarios de la Entidad Fiscalizada 

Es importante señalar que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para 
aclarar o justificar los resultados y las observaciones presentadas en las reuniones fue 
analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los 
resultados y las observaciones preliminares determinados por la Auditoría Superior de la 
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Federación y que se presentó a este órgano técnico de fiscalización para efectos de la 
elaboración definitiva del Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior 
de la Cuenta Pública. 

En atención a los hallazgos determinados la entidad fiscalizada remitió los oficios números 
SSP/DA/FASP/0503/2018 de fecha 15 de agosto de 2018, ST/229/18 de fecha 20 de julio de 
2018, SSP/DA/FASP/0460/2018 de fecha 16 de julio de 2018, SSP/DA/FASP/459/2018 de 
fecha 17 de julio de 2017 y SSP/DA/FASP/480/2018 de fecha 26 de julio de 2018,  mediante 
los cuales presentó información con el propósito de atender lo observado; no obstante, 
derivado del análisis efectuado por la Unidad Auditora a la información y documentación 
proporcionada por el ente fiscalizado, se advierte que ésta no reúne las características 
necesarias de suficiencia, competencia y pertinencia que aclaren o justifiquen lo observado, 
por lo cual los resultados 3, 4, 9, 10, 18 y 21, se consideran como no atendidos. 
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